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DIPUTADO GERMÁN CERVANTES VEGA 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
 

Las y los que suscribimos, diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por el primer párrafo del 

artículo 57, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, así 

como por lo establecido por los artículos 177 y 204 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, sometemos a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, la propuesta de PUNTO DE 

ACUERDO, de OBVIA RESOLUCIÓN, para que esta Soberanía, con 

respeto a sus facultades constitucionales, realice un atento y respetuoso 

EXHORTO al Auditor Superior de la Federación, para que incluya en su 

programa anual de auditorías 2021, las siguientes obras prioritarias 

ejecutadas por el Gobierno Federal: Corredor Interoceánico del Istmo 

de Tehuantepec, Nuevo Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, Tren 

Maya, Tren Interurbano México-Toluca y, Nueva Refinería en Dos 

Bocas, Tabasco, lo anterior de conformidad con las siguientes: 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

La Auditoría Superior de la Federación es el órgano técnico 

especializado dotado de autonomía técnica y de gestión, que se encarga de 

fiscalizar el uso de los recursos públicos federales en los tres poderes de la 

unión, los órganos constitucionales autónomos, los Estados y Municipios, y 

en general cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada que 

haya captado, recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos 

públicos federales, y es la encargada de elaborar los Informes Individuales 

de Auditoría y el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública. 

 

En el Grupo Parlamentario del PRI estamos conscientes que Fiscalizar 

los recursos públicos previene prácticas irregulares y contribuye al buen 

gobierno. 

 

La fiscalización de la Cuenta Pública comprende, entre otras acciones 

la fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas con el 

objeto de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos 

y el Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, en 

cuanto a los ingresos y gastos públicos, incluyendo la revisión del manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos públicos federales, así como de la demás 
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información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática 

que las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho documento, y la práctica 

de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de cumplimiento de 

los objetivos de los programas federales, lo anterior conforme al artículo 2 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría Superior 

de la Federación se lleva a cabo de manera posterior al término de cada 

ejercicio fiscal, por lo que una vez que el programa anual de auditoría está 

aprobado y publicado en su página de internet, tiene carácter externo y por 

lo tanto se efectúa de manera independiente y autónoma de cualquier otra 

forma de control o fiscalización que realicen los órganos internos de control, 

lo anterior justifica la necesidad del presente punto de acuerdo. 

 

El pasado 31 de octubre, la Auditoría Superior de la Federación 

entregó a la Cámara de Diputados 487 informes individuales del gasto 

público ejercido en 2019 por instituciones federales, estados y municipios, 

pero dejó fuera, en esta primera entrega, informes sobre algunos programas 

prioritarios del reciente gobierno, y las mega obras impulsadas por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, incluidos el Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, el Tren Maya, la refinería de Dos 

Bocas y el nuevo Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, por lo que, a la 
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fecha, se desconoce el grado de cumplimiento de los objetivos de tales 

obras. 

 

En esa entrega parcial, se incluyó la auditoría practicada al Tren 

México-Toluca. Por lo que, en está, solo se pretende se incluya para su 

seguimiento. 

 

  En el  Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

estamos convencidos que, para que se realice de manera efectiva el proceso  

de ejecución de las obras y que de manera objetiva se obtenga y se evalué  

la evidencia que permita determinar si las acciones llevadas a cabo por los 

entes sujetos a revisión, se realizaron de conformidad con la normatividad 

establecida o con base en principios que aseguren una ejecución  adecuada; 

de tal suerte, pretendemos como objetivo establecer un control eficaz, 

eficiente y de economía en las obras ya citadas, que para la autollamada 

cuarta Trasformación le resultan prioritarias.  

 

Existe un antecedente preocupante, como lo es que de los 17 

programas sociales del gobierno del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, el 47 por ciento no tienen claridad en el problema público que 

buscan resolver, de acuerdo con un análisis que realizó el Consejo Nacional 
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de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) a un año del inicio 

de su operación.  

 

En ese orden de ideas, se debe de auditar si las obras y su ejecución, 

se ajustaron a los términos y montos aprobados en el Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2020 y su avance físico corresponde a lo 

erogado. 

 

En suma, pretendemos que se realice un análisis profesional, objetivo 

y sistemático de las operaciones realizadas en las obras denominadas: 

“Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec”, “nuevo 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles”, “Tren Maya”, “Tren 

Interurbano México-Toluca” y la “Nueva Refinería en Dos Bocas, 

Tabasco”, que permita conocer a los contribuyentes, sí sus impuestos 

se están aplicando de manera eficaz, eficiente y con trasparencia. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, 

solicitamos a esta Honorable Asamblea Legislativa, la aprobación del 

siguiente:  
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PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, EXHORTA respetuosamente 

al Auditor Superior de la Federación, para que incluya en su programa 

anual de auditorías 2021, las siguientes obras prioritarias ejecutadas 

por el Gobierno Federal: Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec, Nuevo Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, Tren 

Maya, Tren Interurbano México-Toluca y, Nueva Refinería en Dos 

Bocas, Tabasco. 

Guanajuato, Guanajuato, a 12 de noviembre del año 2020. 

 
 
 
 
 

Diputada Maestra Celeste Gómez Fragoso                  Diputada Ma. Guadalupe Guerrero Moreno  
 
 
 
 
 
 
Diputado Licenciado José Huerta Aboytes                Diputado Licenciado Héctor Hugo Varela Flores 
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